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LA OPINIÓN PÚBLICA Y 
EL MUNDO DEL TRABAJO  David Sulmont Haak

Profesor del Departamento de Ciencias Sociales PUCP

El trabajo es uno de los principales mecanismos a través 
del cual las personas se integran a la vida social. Median-
te el trabajo, participamos en la generación de riquezas 
y proporcionamos el sustento material para la vida de 
nuestras familias. El tipo de actividad laboral que des-
empeñamos es determinante tanto para nuestra ubica-
ción y status en la estructura social, como para nuestra 
propia autoestima como individuos. La forma cómo la 
gente evalúa sus condiciones de trabajo es un indicador 
importante de los niveles de vida y de las condiciones de 
convivencia e integración que existen en una sociedad.

El objetivo de este artículo es reflexionar en torno a las opi-
niones recogidas en una reciente encuesta acerca de la pro-
blemática del trabajo en nuestro país. Entre el 29 de abril y 
el 1 de mayo del presente año, la PUCP realizó un sondeo 
de opinión en Lima Metropolitana en el marco del proyecto 
de constitución de un Instituto de Investigaciones y Sondeos 
de Opinión Pública de la universidad. En dicha ocasión, se 
entrevistó a 573 personas y, dada la fecha de los sondeo, 
uno de los temas abordados en la encuesta fue la opinión 
que tiene la gente sobre el mundo del trabajo en el Perú. 

El 55% de las personas entrevistadas tenía alguna ocu-
pación remunerada. A este grupo de personas se les 
aplicó una batería de preguntas que tenían como ob-
jetivo recoger la evaluación que tienen sobre su propia 
actividad laboral o las condiciones en las que ésta se 
desempeña. En la tabla 1 podemos ver dichas preguntas 
con sus respectivas respuestas:

Tabla 1

de capacitación o seguridad en el empleo, donde se eleva 
el porcentaje de entrevistados que piensan que su traba-
jo se ajusta poco o nada a la formación que han recibido 
(47%) o que su trabajo es poco o nada seguro (54%).

Con la finalidad de ir más allá en el análisis, sobre la base de 
las cinco afirmaciones presentadas en la tabla 1, se cons-
truyó un Índice de Autoevaluación Laboral, cuyos valores 
fueron agrupados en tres categorías: Baja, Media y Alta. De 
acuerdo con la distribución de ese índice, el 33.4% de los 
entrevistados que tienen una ocupación remunerada tienen 
una baja evaluación de su trabajo en los términos definidos 
por las preguntas en cuestión; 37.1% tiene una evaluación 
“media” y el 29.4% restante una “alta” evaluación. 

Sin embargo, la utilidad principal este tipo de índices es 
confrontar la evaluación que tiene la gente sobre su traba-
jo y las condiciones laborales con otros indicadores socia-
les. Al inicio de este artículo decíamos que el trabajo está 
íntimamente ligado con el status social, así como con la 
autoestima individual. En los sondeos de opinión es usual 
hacer una pregunta acerca de qué tan satisfecho se siente 
el entrevistado con la vida que lleva (muy satisfecho, satis-
fecho, insatisfecho, muy insatisfecho). Dicha pregunta es 
considerada como un indicador del “bienestar subjetivo” 
del entrevistado. En el gráfico 1 se observa que el porcen-
taje de personas que declaran sentirse satisfechas o muy 
satisfechas con su vida tiende a aumentar conforme mejo-
ra la evaluación que tienen de su trabajo y las condiciones 
laborales. En otras palabras, se encuentra una asociación 
directa entre el bienestar subjetivo y una evaluación posi-
tiva de las condiciones de trabajo de la gente.

Gráfico 1

Como se aprecia, en términos generales, los entrevistados 
tienen una evaluación positiva de su trabajo. La mayoría se 
siente orgullosa de él, piensa que es interesante o siente 
que tiene un ambiente de trabajo agradable. Esta evalua-
ción se matiza un poco si se mira con atención los aspectos 
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Sin embargo, y aquí entra a tallar el status social, no 
todas las personas que trabajan pueden decir que su 
trabajo es fuente de autoestima o bienestar. Como se 
aprecia en el gráfico 2, conforme nos movemos de los 
niveles socioeconómicos más altos (A/B) hacia los más 
bajos (D/E), el porcentaje de entrevistados que tienen 
un empleo remunerado y que tienen una autovaloración 
“alta” de su trabajo disminuye en forma radical.

Gráfico 2

En los sectores sociales menos favorecidos, el trabajo, 
en vez de ser un factor positivo de integración social y 
de bienestar, está mucho más marcado por la precarie-
dad y la inseguridad. Ello se refleja en otros indicadores 
como el temor frente al desempleo: según el mismo 
sondeo, el 49.6% de los entrevistados de los sectores 
D/E se sienten “muy preocupados” de quedarse sin em-
pleo durante los próximos 12 meses, en contraste con 
el 23.7% de los entrevistados de los sectores A/B que 
manifiestan el mismo nivel de preocupación.

En la encuesta se incluyó también una pregunta des-
tinada a identificar cuáles son los aspectos más valo-
rados por las personas a la hora de buscar un empleo 
(la cual fue aplicada a todos los entrevistados, indepen-
dientemente de si contaban o no con un trabajo remu-
nerado). En concreto, se les pidió que escojan, entre 
siete posibilidades, cuáles serían los dos aspectos más 
importantes para ellos y cuál el menos importante. Los 
resultados se muestran en la tabla 2, y, de acuerdo con 
estos, lo más importante para los entrevistados es un 
empleo que ofrezca seguridad frente al desempleo, 
mientras que en segundo lugar figura el sueldo o la re-
muneración. 

“Trabajar con gente agradable o que le caiga bien” fi-
gura como última prioridad en la búsqueda de un tra-
bajo. Tampoco aparecen como elementos demasiado 

prioritarios contar con un plan de jubilación o con un 
seguro de salud. 

Tabla 2

Es probable que la situación de inseguridad que vive 
la gente respecto del empleo hace que se valore so-
bre todo el hecho de contar con una actividad remu-
nerada, sin que importe demasiado la calidad de las 
relaciones que se puedan establecer en el trabajo o 
los beneficios sociales normalmente relacionados con 
el empleo formal, lo que en otras sociedades forma 
parte del “paquete” de derechos sociales inherentes 
a participación del individuo en la vida productiva de 
la sociedad.

Esta escala de prioridades, producto de un contexto 
marcado por la precariedad del empleo, la extensión 
del subempleo y la informalidad, puede, a la larga, tener 
el efecto perverso de generar una cultura o un sentido 
común que justifica o convierte en “socialmente acep-
tables” condiciones de trabajo muy por debajo de los 
estándares mínimos, incluso dentro del propio sector 
formal y moderno de la economía.

En el conjunto de la muestra encuestada hay un im-
portante consenso (93% de los entrevistados) en 
considerar que los trabajadores peruanos se sienten 
poco o nada protegidos por las leyes laborales. Esta 
percepción no solo se debe a las dificultades para 
aplicar la legislación a la realidad social, sino también 
a la existencia de importantes asimetrías en las re-
laciones entre trabajadores y empleadores (86.9% 
de los entrevistados opina que los empresarios son 
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poco o nada respetuosos de los derechos de sus tra-
bajadores).

En los últimos tiempos se ha venido debatiendo la refor-
ma de la Ley General del Trabajo. Hace algunos meses, 
se discutió acerca de la conveniencia de implementar 
una serie de medidas que permitan una mayor flexibi-
lización del mercado laboral y reduzcan los llamados 
sobrecostos laborales o la rigidez de la legislación labo-
ral, que de acuerdo a varios representantes del sector 
empresarial, serían una traba importante para lograr 
mayores niveles de inversión, y por lo tanto mayor em-
pleo. El objetivo sería contar con un ordenamiento legal 
más acorde con la realidad del empleo en el país. Una 
legislación de este tipo desalentaría la informalidad, que 
según esta línea de análisis, es en gran medida produc-
to de las excesivas exigencias impuestas por la ley a las 
empresas formales.

En la encuesta se quiso evaluar cuál sería la reacción 
de la opinión pública ante hipotéticas medidas que 
de alguna forma permitan ya sea flexibilizar las rela-
ciones laborales (como plantear ciertos límites a la 
acción colectiva de los trabajadores en las empresas 
o reducir el costo de los ceses laborales) o bajar al-
gunos costos salariales (como pagos por vacaciones y 
gratificaciones).

Tabla 3

Como se aprecia en la tabla 3, la reacción ante este tipo 
de medidas es mayoritariamente adversa. Aquella que 
contaría con mayor apoyo (cerca de un cuarto de entre-
vistados) es poner límites al derecho a huelga, aunque 
aun en este caso, la opinión contraria alcanza al 65% de 
los entrevistados. 

A pesar de la precariedad que caracteriza gran parte del 
mundo laboral en nuestro país, las personas no están 
dispuestas a renunciar del todo a una serie de derechos 
asociados al trabajo. Si bien es cierto que para muchos 
trabajadores estos derechos solo están en el papel, la 
solución para ellos no pasa por “sincerar” la legislación 
para que refleje la realidad, sino por crear las condicio-
nes para transformarla y que el mundo del trabajo se 
convierta en un espacio que produzca mayores niveles 
de integración social y bienestar individual. 

COMUNIDADES Y 
MINERÍA ¿ESCALADA 
DE CONFLICTOS?   Fernando Bravo Alarcón

Profesor del Departamento de Ciencias Sociales PUCP 

El Perú parece estar convirtiéndose en un eficiente 
productor de conflictos mineros. No hay quincena 
en que los medios no informen acerca de marchas 
y movilizaciones, tomas de instalaciones y obstruc-
ción del libre tránsito en las zonas aledañas a los 
yacimientos mineros. Se podría aseverar que las 
desavenencias entre mineras y comunidades se han 
convertido en la punta de lanza de los conflictos 
sociales que se multiplican en diversas regiones del 
territorio nacional.

De hecho, la proliferación de tales desencuentros alcan-
zó sus picos más altos con casos como Tambogrande 
(Piura), Cerro Quilish (Cajamarca), La Oroya (Junín), An-
tamina (Ancash) y, más recientemente, Tintaya (Cusco); 
conflictos que no han sido debidamente resueltos hasta 
hoy y que amenazan con rebrotar en cualquier momen-
to (Ver cuadro). Tenemos, pues, que las relaciones entre 
minería y sociedad rural tienden a definirse en el país más 
por la confrontación y la desconfianza, pese a la búsqueda 
del diálogo y el consenso por parte de los involucrados.
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